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TRANSPORTE EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR S.A.”.- 

CUANTÍA: 823 DOLARES.- 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy veintinueve de maizo del dos mil doce; 
  

AS ante mí, Doctor Gala Casira Muñoz, Notaria Púslico Quinto — 

Cantonal de' Loja; compárecen Jos señores: AGUIAR VILLENA 

MIRIAM BEATRIZ, casada, BENITEZ GUAMAN WILSON 

ROSALINO, soltero, CANO -CARRION ERMEL RODRIGO, casado, CAPA VILLA 

ANGEL BENIGNO, CONDO - LAVANDA JAWER' FRANCISCO, * casado, CORREA 

CUEVA SEGUNDO ALEJO: casado; CRIOLLO REVES ECINSON PATRICIO casado, 

CUEVA MAZA. OSCAR RAMIRO, soltero: ESPINOZA MEDINA WIILMAN ROBER, 

casado, GONZALEZ RAMIREZ. RICHARD ANTONIO, soltero:, JARA SANCHEZ SELSO 

HERMAR,  soñaro, JARRO . BANEGAS SEGUNDO VYRLMAN, :- casado, JARRO 

1 HUELEDEL LAURO MICENTE,- casado -, LEON LEOM LEONARDO HERIBERTO, 

A 
eivorciado, LOPEZ. VWAR CLAUDIO. MANUEL viudo, MACAS GUAMAN ADMAN 

2 ¿Bo dy vr orseaoo casado, MACAS.SIGCHO JUAN MANUEL casado, MACAS VASQUEZ 

Lev ¿48 EDININ MANUEL . casado, MACAS VELEZ MARCO :VINICIO, . casado, MEDINA 
NE 

E 

ARMUOS KLEBER AUGUSTO, divorciado, MEDINA MONTAÑO CARLOS MANUEL 

casado MENDOZA MENDOZA ANGEL ADRIAM soltero; PAUCAR CAPA FAUSTO 

EUCLIDES casado, PAUTA MACAS VICTOR MANUEL, casado , PULLAGUARI PLAZA 

JUAN JOSE, casado , QUEZADA MOROCHO LUIS TARQUINO, casado, QUEZADA 

VALLADARES VICTOR HUGO, casado, REYES SALAZAR RAMON OSWALDO, soltero, 

ROSALES VÍNICIO. CORNELIO, - casado, SAMANIEGO JARRO NELZON OSWALDO, 

casado, SANCHEZ. BUSTAMANTE GUSTAVO ENRIQUE, casado, SEGARRA IÑEGUEZ 

EDGAR LEBIT, casado TAMAY QUINDE JOSE MONFILÍO, casado; TAMÁY QUINDE 

- VICTOR MANUEL, casado VARGAS ANGEL POLIVIO, - casado; ecuatorianos, mayores 

de edad, porladores de.sus respeciivas cédulas, capaces para obligarse y conlralar,
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vecinos del Jugar, e identificados plenamente por mi; y, me solicitan que eleve a escritura 

pública fa minula que me presentan, cuyo tenor literal es como sigue:” SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de 

una compañía en sociedad anónima denominada TRANSPORTE EJECUTIVO ANDINA 

SUR ANSUR S.A. al tenor de tas cláusulas que a continuación se expresan: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen a la celebración de ta presente escritura 

pública, los señores: AGUIAR VILLEMA MIRIAM BEATRIZ, ecuatoriana, máyor de edad, 

de estado civil, casada de ocupación; chofer profesional, BENITEZ GUAMAN WILSON 
  

  

ROSALINO/ ecuatoriano, mayor de edad, de estado -civil, sollero de ocupación; chofer 
AX 

profesional, CANO CARRION ERMEL RODRIGO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

evil, casado ocupación; chofer- profesional, CAPA .- VILLA ANGEL BENIGNO, 
  

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil, divorciado de ocupación, chofer profesional, 

CONDO LAVANDA JAVIER FRANCISCO, ecúatóriano, mayor de édad, de estada civil? 

casao de ocupación, chofer profesional, CORREA CUEVA SÉGUNDO ALEJQ, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil, casado de ocupación: chofer profesional, 

CRIOLLO REVES EDINSON PATRICIO / ecuatoriano, mayor de edad, de estado chil, 

casado de ocupación; chofer profesiorial, CUEVA MAZA” OSCAR: 2 RAÍSRO( acueteriano, 
AAA 

mayor. de. edad, de estado civil -solero, de arupsción chofer profesional, ESPINOZA 

  

MEDINA WEJILMAN ROBER. ecuatoriano; mayor de edad, de-estado civil, casado de 

ocupación; chofer profesiona), GONZALEZ RAMIREZ RICHARD ANTFO! ecuatosiano, 

    

mayor de edad, de estado civil, soltero de ocupación; chofer profesional, JARA SANCHEZ 
(OR 

SELSO HERMAN cualoriano, mayor dé edad, de estado civil softere' de profesión chofer 

profesional, JARRO BANEGAS SEGUNDO- WILMAN, Y ecuatoñiano, mayor de etiad, de 
  

esiado civil, cassdo de ocupación; chofer. profesional, JARRO HUELEDEL LAURO 
LIáóáAMmssz 

VICEATE, / ecuatoriano, mayor de edad, de estado. civil, casado de ocupación; chofer 
AAA 

profesional, LEON LEON LEONARDO HERIBERTO/ ecúaloriano, mayor de edad, de 

  

estado civit, divorciado de ocupación; chofer profesional , LOPEZ VIVAR CLAUDIO 
 __A---áá==>TX>=>+>+< A A 

MANUEL BENIGNO /ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil, viudo de ocupación; 

>  
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chofer profesional, MACAS GUAMAN ADMAN ESMEREMLDO( ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil, casado de ocupación; chofer profesional, MACAS SIGCHO JUAN 

  

MANUEL, /ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil, casado de ocupación; chofer 
ss 

profesional, MACAS VASQUEZ EDWIN MANUEL/ ecuatoriano, mayor de edad; de estado . 
O ] 

- €ivil, casado de ocupación, chofer- profesional, MACAS VELEZ MARCO vio 

- ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil, casado, de: ocupación chofer profesional, 

MEDINA ARMIJOS KLEBER AUGUSTO” ectratoriano, mayor de edad, de estado civil, 

dferiado de ocupación; chofer profesional, MEDINA MONTAÑO CARLOS MANUEL, / 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado «civil, casado de ocupación; chofer profesional, 

MENDOZA MENDOZA ANGEL ADRIAN / ecuatoriano, mayor de edad, de estado ci, 
  

soltero de ocupación, chofer «profesional, PAUCAR CAPA FAUSTO EUCUDES/ 
AS 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado. civil, casado de ocupación; chofer profesional, 

PAUTA MACAS VICTOR MANUEL/ ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil, casado 

  

AO 

AA de : ocupación, chofer profesional, PARLAGUARI PLAZA JUAM JOSE/ftuatoriano, mayor 
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de edad, de estado civil, casado de ocupación; chofer profesional, QUEZADA MOROCHO 

  

LUIS TARQUAMO/ Ecuatoriano, mayor de edad, de estado: chil, casado de ocupación, 
TT 

- Shofel profesional, QUEZADA VALLADARES WICTOR HUGO ecuatoriano, mayor de 

ag: Rod. de estado civil, casado de onupación; chofer profesional, REYES SALAZAR RAMON 

  

OSMALDO;” ecualoriano, meyor de edad, de estado: civil, <oftera de ocupación, chofer 

profesional, ROSALES VINICIO CORMELIO , Ácuatoriano; mayer de edad, de estado civil, 
  

    

a / 
casaúo de “ocupación: chofer. profesional, SAMANIEGO JARRO NELZON OSWALDO, 

— 

ecuatoriano, tiayor de edad, de estado civil, casado de ocupación; chofer profesional, 

SANCHEZ BUSTAMANTE GUSTAVO ENRIQUE/ ecuatoriano, mayor de edad; de estado 
  

civil, casado de ocupación; chofer profesional, SEGARRA IÑEGUEZ EDGAR LEBIN_ / 

e CE 

ecusloriano, mayor de edad, de estado civil, casada de ocupación; chofer profesional, 

TAMAY QUIADE JOSE MONFILIOS. ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil, casado 
  

de ocuparión; chofer profesiona), TAMAY QUINDE VICTOR MANUEL, ecualorjano, 
o.   

mayor de edad, de estado civil, casado de ocupación; chofer profesional, VARGAS ANGEL 
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POLI - ecunlorione, mayor. de edad, de setado civil; casado de ocupación; chóf 

profesional, Todos domiciliados en la ciudad de Loja y con capacitad legal para obligarse, 

comparecen * por “sus . propios y persónales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por la 

vía simultaneas, como en efecto la hacen, una compañía anónima, de "TRANSPORTE 

EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR S.A. la misma que sé someterá a las disposiciones de 

la Ley de Compañias, del Código del Comercio, al convenio de las partes y a las normas 

del Código Civil, Ley Orgánica de Transporle Terrestre Transila y seguridad Via) y o la 

Ordenanza Municipal del gobierno descentralizado del canión Loja CLÁUSULA 

TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO.- 

TÍTULO |- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.- La compañía en 

constitución se denominará TRANSPORTE EJECUTRJO ANDINA SUR AÑSUR SA. 
  

durará cincuenta años desde la fecha de si aprobación. Sin embarga, éste plazo podrá » . 

reducirse o proregarse e incluso pedrá disolverse anticipadamente, observándose en cada 

caso las disposiciones legales pertinentes. y lo previsto en el presente Estatuto Social.- >. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía de- transporte — * 
er, 

comercial en taxi con servicio ejecutivo es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es la 

Ciudad Te Loja. La compañia de iransporte de tad ejecutivo 32 regirá por lo establecido en 

la Ley de Compañías, las disposiciones pertinentes del Tílulo XXVI del Libro Cuarto del 
  

- Código Civil; la Ordenanza Municipal y el presente estatuto social. -ARTÍCULO 

TERCERO... OBJETO SOCIAL: EJ" óbjeto' sócial exclusivo de la compañía de 

TRANSPORTE EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR S.A. €s el transporte comercial de 
o 

persanas er teni con servicio: ejécútivo en' formal segura dentre del cantén Loja, que se 
A 

contratasa única y exclusivamente a iravés de Jos mediós de leleromunicación legalmente. 
ATT e => 

eslabiecitos y attorizados. -ARTÍCULO CUARTO.- REFORMA DEL ESTATUTO. De las 

  

reforma del. estatuto, aumento: o tambia de unidades, vailación de «servicio y mas 

aclividades de Tránsito .y Transporie Terrestre, solo “podrá - “realizarse únicamente, 

mediante resolución de la UMTITL. y-de acuerdo aj Reglamento Geñieral de lo Ley
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- 3 Orgánica de Transporle Terrestre, Transito y Seguridad Vial.-ARTICULO QUINTO.- La 

3 Ley Orgánica de Transporte Temestre, Transito” y Seguridad Vial y sus reglamentos, en lo 

4 — que'sea aplicable; y; a las regulaciories que sobre esta. materia dlictela Unidad Municipal 

5 de Tránsito y Transporte Terrestre: ARTICULO SEIS.- Para la prestación de este servicio 

: 6 se cumplirá además estrictamente -tas nomas: de seguridad, higiene, medio ambiente, 

To dicladas por esta autoridad u otros organismos -MMULO N.-ARTÍCULO SIETE. CAPITAL 

g SOCIAL, AUMENTO y RESPONSABILIDAD. El capilal de ta compañía TRANSPORTE 

9 . EJECUTIVO ANDINA .SUR ANSUR 5A. eS. de OCHOCIENTOS VEINTE Y OCHO 
  

  

A o ——— 

10 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 323,00) dividido en 

Y - TREINTA . Y SEIS . BCCIONES ordiarias nominales, de 2 dólares cada una, numejadas 
e A 

ua conseculivamente del cero uno (00 al treinta y. seis 0. inclusive. El capital se encuentra 

  

=“ 13 integramente susento Y pagado en numerario de la siguiente forme: 

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

        

E RAE — A E CAPITAL Jam NUMERO 

0 Pe o o o |suscar lo | ACCIONES 

ASA MAAN EE AZ JA JB [O 
2 BENTEZ: GUAMAN WILSON ROSALINO = m7 — "Ta 

pt ii ld RODRIGO AB E 7 01 

A BT 
CANDO LAVANDA JAMIERFRANOSCO [23 (m3 a 

 CORREACUEVA SEGUNDO ALEJO a 1 [a 

7 CRIOLLO? REVES EDINSON PACO —5 Ta Ta 

6 CUEVA MAZA OSCAR RAMIRO, 67 Ta Ta 

fa ESPINOZA MEDINA WUILMAN ROBER A a —5 a 

1 GONZALEZ RAMIREZ RICHARD ANTONIO - a — Bm Tm   
  3



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

11.- JARA SANCHEZ SELSO HERMAN 23 23 Tot 

12.- JARRO BANEGAS SEGUNDO WILMAN 23 2“ Ta 

13. JARRO HUELEDEL LAURO VICENTE. [23 Te 

44 LEON LEON LEONARDO HERIBERTO 25 7 [a 

15 LOPEZ VIVAR CLAUDIO MANUEL BENIGNO | 23 0 

16. MACAS GUAMAN ADMAN ESMEREALDO | 23 Tot 

47.MACAS SIGCHO JUAN MANUEL TNTa Te 

15 MACAS VAZQUEZ EOMN MANUEL — Ia vi 

T0-MACAS VELEZ MARCO YINICIO Las Tol 

20 MEDINA ARMLOS KLEVER AGUSTO 3 = Ta 

71.- MEDINA MONTAÑO CARLOS MANUEL E == Ta 

72 2 MENDOZA MENDOZA ANGEL ADRIAN Ma Ta Ta 

[RTPAUCARCAPAFAUSIO EUCUDES |... 18. Ja 
Z4- PAUTA MACAS VICTOR MANUEL 23 9 

25.- PULLAGUARI PLAZA JUAN RISE 23 23 e 

76. QUEZADA MOROCHO LUIS TARQUINO 23 23 ” 

7.- QUEZADANALLADARES VICTORHUGO 123... 23. JM 

| [REVES SALAZAR RAMON OSVALDO, 5 TB TA 

28. ROSALES VINICIO CORNELIO. = qn 23. 3 Ta 

30.- SAMANIEGO JARRO NELZON OSMALDO - 187 = Ta 

31. - SANCHEZ — BUSTAMANTE. GUSTAVO. E - 3 Tm 

| 32. SEGARRA INEGUEZ EDGAR Len, - - - ] 23 — E Ta 

35. TAMAY QUINDE JOSE MONFILIO 7 > 37 3 TA 

34 TAMAY QUINDE VICTOR MANUEL, E — 2 == = — 01 

35. VARGAS ANGEL POLVO 7 m7 3 ” 

TOTAL Je28 [ez 36 
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1: La compañía de TRANSPORTE EJECUTIVO” ANDINA “SUR ÁNSUR S.A. entregará a 

3: . este tñulo deberá llevar" kr firma udF'Presidente'y “der "Gerente ARTÍCULO OCHO. 

4" 'RESPONSABILIDADES DE L:0S'ACCIONISTAS: En Cuatiá los derechos, obligaciones | 

$ -- y responsabilidades de los áctionistas se Estará a lo dispitesto enel Thulo Vigésimo Sexo 

:6."- «del Libro Cuero" del:Cédigo Civil enel parágrafo: quintó y parágrafo dexto, en la sección 

7 senta de la Ley de Compañías, lá respañsabilidad de los aticiónistas por Jas obligaciones 

g >: sociales :se limita al'montó' de sus -acciónesLa:srtión con derecho'a vola lo tendrá en 

9: - relación a su velar pagado. -Los:votos en bláricó" y las' absteñicionés se sumarán ala 

10. -mayoria-ARTÍCULO NOVENO.- LIBRO DE ACCIONES.- La compañía llevara un libro de 

“db vacciónes: y “accionistas en “el que: sé vegistrarán"lbs tianstereñcias de las acciones, la 

2 : .constilución de derechos: realés Y las demás niúdificaciones que ocurran respecto. del 

« 13 * deretho sobrelas actiónes: La propiedái-de lós acciónies 38 próbará ton la inseripción en    
    

  

¿ero de acciones y seciónicias” Las-detionés” són de libre" 'négociación por el titular de 

o o “THTULO"IK-DEL' GOBIERNO V"DE'EA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 
s . SY 

    
  

18... “atelonistas. y: sdministrada-por' el Presidente: */- pos el- Gerente, quienes lendrán”las 

Za :facullades: derechas y “obligaciones establecidós en la Ley y en eb presente Estatuto 

Ey Ip" -Serial-ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- CONVOCATORIAS: ss cónvocatorias a junta 

21 “general:se efectiaran por el Gerente tonjuntá' o'separadamiánté con el presidente de la 

. 10107080 "compañía, mediante convoraloñia. que: £é públicars' en uo! de los- diarios de mayor 
a : 

- 293 cclreutación :erel domicilio: ffincipal dé la compañio”'con-ocho días de anticipación por Jo 

  

> 2024 3 menos, respecto de 'aglel en -el' qué sé “celébre'Is” reunión. En Tales ocho. días no se 

¿y 25 » contarancel de la donvotalona ni él de la realización de la juñta. La Junte General de 

ms, ::26'.:serionistas” Jegalménte*tohvstads* Y reunida''es'el "máximo "érgáno de gobierna de Ja 

23 + compañía de: TRANSPORTE EJECUPVO ANDINA "SUR" AÑISUR A, con n amplios 

:128 ...: poderes pára'tésolvér totiós los “asuntos Telativiis 'd és riegbcios socialés y para , tomar las
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_ decisiones que juzgua conveniente en defensa da los intereses de la misma-ARTÍCUL( 

. DECIMO. SEGUNDO.- ATRIBUCIONES.DE. LA JUNTA. GENERAL.- Corresponde a h 

Junta General: a) Nombrar y remover al Presidenia, Gerente, y Comisarios Principal y 

.:. Suplente; b) Fijar Je selrbución económica de los axiministradores y de-los funcionarios po 

¿ella elegidos: c) Conocer anualmente el balance general, las cuentas de resultados ) 

. Cualquier informe de trascendencia que, sea presentado por los administradores referentes 

_a los negocios sociales; e) Resolver arerca de la distribución de Jos beneficios sociales; e) 

,-Resolyer sobre el aumento del capital social, la constitución de reservas especiales o 

;.. faquitalivas, y en general acordar todas las modificaciones al contrato social y la reforma de 

.eslalujos; £) Disponer el .establecimienta y, supresión. de agencias y sucursales, fijar su 

capital y nombrar e sus representanjes; y, y) Cumplir con todos los demás deberes y 

. ejercer todas las demás atribuciones que. le correspondan según ja Ley, los presentes 

Estatutos y-los Reglamentos a, Resaluciones, de la-miema Junta General. -ARTÍCULO 

DECIMO TERCERO,- CLASES DE JUNTAS.- Los Juntas Generales de accionistas serán 
«Eq 02 

. Ordinarias. y extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias.se reunirán una vez al año 

dentro dé Tos tres primeros Meses, de: rada ejercicio económico. de la compañía, para 

considerar el balance general deja compañía de transporte ue lei ejecutivo y cusiquier 

olra asunto puniuplizado,en el orden del día,.de acuerdo con la convocatoria. Las Juntes 

Generales, Extraordinarias se reunirán cuendo fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Tanto las: Juntas Ordinarias como las Exdraordinarias se 

feunirán- en el dewmicilóo, prinsipal de la compañía; salvo. to. dispuesto en el artículo 

doscientos treínia y ocho (238) de la-Ley de Compañías.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - 

, CONVOCATORIAS A.JUNTA GENERAL: Las Juntas Gerierales serán: convocadas por el 

Presidente, y/o por..el -Gerente o. por, quien.los estuviere legalmente reemplazando. Sin 

embargo. podrán pedirlo por escrito los accionistas que vepresentan porlo menos el veinte 

¡cinco 25) por ciento del capital-social, para tralar tos asuntos que indiquen en su petición. 

¿2 5, Para efectos de. Jas «convocatorias, se observará. las., normas. previstas en la Ley.- 

2%... ARTÍCULO, DÉCIMO. QUINTO.- , QUÓRUM DE: INSTALACIÓN: La Junta General. de 

e : eT
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accionistas no podrá considerarse válidamente constiluida para deliberár «En primera 

. convocatoria, si los concurrentes a ella no representaren,por lo ménos la:mitád:del capital 

pagado. La Junta General se. reunirá: en segunda «convocatoria Corr: el“úmeto de 

. accionistos presentes y así se expresará en la «convocatoria: ARTÍCULO: DÉCIMO 

- SEXTO... JUNTAS. UNIVERSALES: No obstante lo previsto en el artículeanterior, ta Junta 

..se entenderá convocada y quedará vátidamente constituida en-cualquier tiémpo y lugar de 
QA 

- Loja, para tratar cualquier asunio, siempre que-se encuentre presente-la-tofalidad del 

capital-pagado y que los asistentes acepten. por unanimidad la celebración de: ta Junta, 

.. ebiendo suscribir todos. ellos el acta: bajo-sanción de mulidad::: ARTÍCULO: DÉCIMO 

- SEFTIMO.- REPRESENTACIÓN EN-LAS JUNTAS: >-A las :duntas Generales concutirán 

los accionistas personalmente. o. por «medio: de representante, -en cuya: casó la 
AA 

representación se conferitá pór escrito y con carácter especial para-cadajunta; a no ser 

que el representante osterte :peder :general, tegalmente conferido.-ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO... RESOLUCIONES: Las resoluciones de-las' Juntas Gentralés serán tomatlas 

SEN 

fal Inayoría. de votos de los accionistas presentes, salvo las excepciones previstas en la 

  

f 
g y 
Pe] 

Ley. ARTÍCULO. DÉCIMO NOVENO.. DIRECCIÓN: Y.-ACTAS: Las Juntas Generales 

idas por el Presidente de la compañía de TRANSPORTE:EJECUTIVO ANDINA    

      

ANSUR-S.A. o por, quien lo estuviere: reemplazando; 0 «Casi se 'acórdáse, por un 
os (¿AA A A A AOAKAX<X 
accionista elegido para el efecto por la misma «Junta. El'acta de las deliberaciones y 

..- acuerdos de las Juntas Generales llevarán fas fimas.del Presidente y del Secretario de la 

Junta. Si,la Junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita: por todos Jos asistentes. - 

. ARTÍCULO VIGESIMO.- LIBRO DE ACTAS, Y EXPEDIENTES: Lasactás podrán Neváirse 

, A computadora en hojas debidamente foliadas y autenticadas con la firma del Presidente 

en tada una, y serasentadas.en-un libro destinado para el efecto. ¿ARTÍCULO VIGESIMO 

.. PRIMERO... DEL, PRESIDENTE: La compañía: de TRANSPORTE: EJECUTIVO ANDINA 
q >_E_ KK TK mE 

- SUR ANSUR S.A.,;-contará-con un Presidents; que será elegido por taJunta Generál de 

, accionistas, . rada cuito.2ños y, podrá ser. reetegido.por. un periodo similar: ARTÍCULO 

- MIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones yidebares 

A
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del Presidente: a) Presidirlas reuniones de las Juntás Generales de accionistas a las que 

asista y 5uscribir con el secretarió, las áctas respectivas; By Suscribir conjuntamente ton el 

«Gerente los fílulos de tas acciones, y eaxénderios a los sccionisiós; e) Contrécar tonjúnta o 

separadáménte - cón: el Gerente ar: tas: sesionés: de “Junta” Genéraf “dy” Intervenir 

conjuntamente con el Gerente en tados los áctos y'conitalos que celebre lá compañía cuya 

. cuantía exceda de cinco mi dólares de tos Estados Unidós de América (USD .-5-400,00), e) 

- Comprar, vender, hipotecar y en general intervenir en todo sttó d tontritó retáfivo a blenes 

. inmuebles, que implique transferencia de domitio“d'gravamén sobrá ellos; $ Tendrá, de 

. manera «subsidiaria; la tepresertación: legal de ta-coiipañía' 60 cado "dé" dlisencia o 

incapacidad temporal-o definitiva: del! Gorenté; hasta que lúí Juniá Gentrál designó uno 

- nuevo; y, a) En general; las atribuciones que confiere fá Lay Y el Estatuto Sochál. En ¿aso 

de ausencia, falla-0: impedimento del Presidente; lá samplazará la persone gue para tal 

- efecto designe taJunta General-dé accionistas ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.-'DEL 

GERENTE. DE:LA:COMPAÑIA: La compañía de “tai de TRANSPORTE "EJECUTIVO 
a ; Lo 3; 

ANDINA SUR ANSUR S.A; tendrá un Gerente que podrá o'no ser accionista de ella; será 
  

designado por la-Júnta' General y durará en él cargo cualro años y podrá ser rédlegido por 

un periodo. sinidár. Susi fofitionas se: prorrogalán hasta ser legalmente reemplazado. - 

ARTÍCULO VIGÉSIMO:CUARTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE DELLA COMPAÑÍA: 

Son atribuciones del Gerente de la.compañía: a)Representar a la compañía iegal judicial y 

  

exirajudicialmente; yb)-Administratla compañía, sus biénies y pertenencias y y én tal sentido, 

establecer. las polílicas y sistemas óperalivos con las más añápliss facultades: €) Convocar 

a Junta General tlé' acéfoñiistas conjunta! o" separadamente dol al Presidente; d) Suscribir 

conjuntamente con. el Presidente dos” ciriifitados : de "aportación: y las" áctás de Jurda 

General tuando hubiere actuado:"tomo :S8cretario; e) "Cóñferir poderes “generales o 

especiales” prevla autorización “de la-Juntá General; $ Coniratar empleados: y fijar-sus a 

remunersciones, señalar sus funciohes:y dar pór terminados dichos tóntralos cuando fuere 

* el caso; g) Presentar por Jo ménos una vez al áño ala “diinta General de accionistas un 

informe acerca de: ¡5"óltuación “económica de 'la' compañía, acompañado del balánce
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 presente. Estatuto. 

n 
- general, él estado de pérdidas y ganancias y más anexos; y Comprar, vender; hipotecar y 

en-gerieral-interverir. en toda: acto o contrato relativo: a:bienés: inmuebles, que implique 

transferencia” de «Jóminio:o -gravamen-sobre: ellos; :1) Abrir.cuentas. corrientes bancarias, 

:. ateplar y:endosar: letras de cambio. y -otros valores hegociables;: cheques u:órdenes de 

pago, a nombre: y por:cuenta: de la ccompañía,-:) Suscribir. contratos y: acceder 3 

:ppieraciones. de crédilo en.representación de la compañía en instituciones financieras del 

: Ecuador;:k) Obligar y comprometér:a Ja: compañía por si sólo esitódo:ació o coniralo cuya 

- cuantía: no supere los cinco mil dólares delos Estadas Unidos:de:América (USD. 5.000,00). 

En cuanlias superiores deberá suscribir el o dos:conirafos cónjintamente con el Presidente 

::-de:Ja compáñía; y: Ciomplif. y hate cumplir lág Resclutioñes dé -lo :Junta:Genera) de 

:+ ageionistas:TIFULO: MADE LA FISCALIZACIÓN. ARTICULO YIGESIMO QUINTO.- DE 

' LOS :COMISARIOS.: Ea Junta General nombrará un comisario: principal y Un suplente, . 

3. paña: un' periodo de-un año; pudiendo ser reelegido. «para: un periodo: similar, el comisaña 

1OS:- Son. atribuciones del :comisaário a) inspeccionar y vigilar todas las. 

jónes sociales dela: compañía: b) Vipilar ven forma independiente la administración 

mpañía; en el interés del búén desempeño.de. la misma: ¡ARTICULO MIGESIMO 

+ PRÓRROGA-DE FUNCIONES: Aunque términe'el-período para el cual fueron 

- “elegidos, los administradores :confimiarán ey sus cargos; hasta: queria Junta General 

*. nombre'a los -principales. Salvo los casos de! destitución, en qiie.el funcionario destituido 

- será inmedialamente reemplazado por el que corespenda o por: el¡designado:por la Junta 

- Generel.: ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- EJERCICIO ECONÓMICOrE! ejercicio anual 

-: de la compañía de lawi-de TRANSPORTE. EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR SA: se 

,Contará desde el primero (1) de enero al.treinta; y. uno.(31) de diciembre de cada año.- 

obtenidas por la compañía de TRANSPORTE EJECUTIVO /0 ANDIMA Si SUR ANSUR SA. al 
Arda e Pra 4, 

final de cada. ¿jercicio económico. serán distribuidas de conformidad con. la Ley y el 
diamdo 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: a 
2 e ae 

3/5 A, AE E 

ARTÍCULO TRIGESIMO.- 
2 AA 3 in 

Ed eb al AB a 
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" disolución de la compañía de laxi en TRANSPORTE EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR 

S.A. tendrá lugar por el vencimiento del plazo. o. por: resolución «de. la Junta«General de 

accionistas y en los demás casos previstos por la Ley: En todoslos casos de disolución yo 

liquidación se estará a los. previsto en el parágrafo séptimo; tulo vigésimo sexto del Ubro 

cuarlo del Código Civil y fa sección décima segunela de la Ley de Compañías en lo que 

fuere aplicable «debiendo actuar-el Presidente: salvo: disposición contraria de la Junta 

General de: accionistas, como: Liquidador Principal -de- ta. compañía ejerciendo las más 

“amplias facultades y sometiéndose a-las disposiciones del Código Giviisobre el mandato y 

a las del. Código de..Comercio: Vigenda, «que «desde. luego. primarán sobre aquellas. - 

CLAUSULA.CUARTA TRANSITORIA: DECLARACIONES: :UNO.- El capital con el que se 

consiiluye la compañía há sido suscrila en su totalidad y pagada en numerario én la forma 

como consta. en el cuadro de integración. de capital que se agrega como parle de esta 

. escriiura.- El pago del lolal de capital suscrito, según consta en el certificado: de depósito» 

en la cuenta de integración de-£ápital, :abiesta a nombre de la:compañía en el Banco de _ 

» Guayaquil sucursal Loja, la misma que se agrega a esta escritura, DOS.- Los accionistas 

fundadores autorizamios al señor LEONARDO. HERIBERTO LEOM.LEON, Presidenie de la 

conipañía de taxi denominada TRANSPORTE: EJECUTIVO "ANDINA.SUR ANSUR SA, 

> para que.realice:tada trómile necézario para la constitución de Ja compañía y su inscripción - 

én-el registra mercantil y esi-coma.también todos los:demás trámiles pertinentes para que 

-. Ja compañia pueda operar: Usted:señor Notario, s8 servirá agregarJas demás cláusulas de 

estilo que:aseguren la plens validez de constitución dela campoñia antes mencionada. -- $) 

-Doetor Leonardo «Castro. ABOGADO”. Hasta: aquí la' minuta -que junto con Jos 

' «documentos anexos y habilitantes" que -se-incorporaqueda elevada :a escritura 

pública' con todo el valor légar y gue, los comparéciontes 3teptai en todas y cada 

úná ue sus partés, "máiita “dile “ébtá nimaila porel Doctor Léonafdo Castro, 

afiliado del CAL. ¡Número 2053 "Para" lá celebración dela resisto escritura se 

observaron los preceptos y rocuistós previstos ón a Loy Notanial y, leida que les 
L 

fue a los comparecientes por mi el Notario, se ' ratifican y “firman conmigo en
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unidad de acio quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe.- Firman:.- AGUIAR VILLENA MIRIADA BEATRIZ, BERITEZ GUAMAN 

WILSON ROSALINO, CAÑO CARRION ERMEL RODRIGO, —CAPA VILLA ANGEL 

BENIGNO, CONDO LAVANDA JAVIER FRANCISCO, CORREA CUEVA SEGUNDO 

ALEJO, CRIOLLO REYES EDINSON PATRICIO , CUEVA MAZA OSCAR RAMIRO, 

ESPINOZA MEDINA WUILMAN ROBER, GONZALEZ RAMIREZ RICHARD ANTONIO, 

JARA SANCHEZ SELSO HERMAN, JARRO BANEGAS SEGUNDO VILMAN, JARRO 

HUELEDEL LAURO VICENTE, LEON LEON LEONARDO HERIBERTO, LOPEZ WAR 

CLAUDIO MAMUEL, MACAS GUAMAN ADMAN ESMEREJILDO, MACAS SIGCHO 

"JUAN MANUEL, MACAS VASQUEZ EDIIN MANUEL ——, MACAS VELEZ MARCO 

VINICIO, MEDINA ARMIJOS KLEBER AUGUSTO, MEDINA MONTAÑO CARLOS 

MANUEL .MENGOZA MENDOZA ANGEL ADRIAN , PAUCAR CAPA FAUSTO 

EUCLIDES , PAUTA MACAS VICTOR MANUEL, PULLAGUARI PLAZA JUAN JOSE, 

GUEZADA VIOROCHO LUIS TARQUINO, QUEZADA VALLADARES MICTOR HUGO, 

REYES SALAZAR RAMON OSWALDO, ROSALES VÍNICIO CORNELIO, —, 

SAMANIEGO JARRO RNELZON OSMWALDO, SANCHEZ BUSTAMANTE GUSTAVO 

ENRIQUE, SEGARRA IÑEGUEZ EDGAR LEBIT, TAMAY QUINDE JOSE MONFILIO, 

TAMAY QUINDE VICTOR MANUEL    
   

  

ASANGEL POLIVIO.- EL NOTARIO: GALO 

CASTRO MUÑOZ”- 

Se otorgó ante mi en Sd 9 conflero esta PRIMSIRA COPIA, que la sello, signe y firmo AS



  

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

Con esta fecha” y dando' cumplimiento a 210 dispuesto por la Dra. Cristina “Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS-DE -LOJA,*én el Artículo” Segundo de lá Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.12.110, procedo a inscribir la Escritura-Pública que antecede 

cuya razón social es TRANSPORTE EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR S.A., celebrada 

"en la Notaria Quinta del cantón Loja, con fecha 29 de marzo del 2012, en el REGISTRO 

DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 2012, bajo 4a partida No. 347, y anotado er el repertorio: con 

el No. 817, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 05 de abril del 2012.    
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“el sabertenga aquí su morada * 
e. . - y la frente en sudor empapada 

sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Hlirma a Gea 

  

MUNICIPIO DE LOJA 

RESOLUCION No. 0U123F-Ui41TI-L-2014 

). MUNICIPIO DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL. 

INFORME DE FACTIBILIDAD 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Capitulo IV; Régimen De 

ua Competencia, Art. 264, numeral 6, manesta que los municipios podrán 

“Planificar, reguiar y controlar el tránsitó y el transporte público dentro de su 

territorio cantonal... A 

Que el numeral 19-del Art 1: 4 de-la Ley Orgánica de Régimen Municipal, otorga 

.> como función. primordial al “Municipio,. planificar, organizar y regutar el tránsito y 

transporte terrestre en formá directa por concesión; autonzación u otras formas de 

contratación administrafiva,. en coorainación con los orgamsmos de tránsito 

competentes, de acuérdo cón ilás necesidades de la comunidad. 

Que en base a la anteriormente expuesto la Unidad MUMCIpal de Transporte 

Terrestre, Tránsito. y 'Segunidad Vial emite. informe favorable previo, para la 

constitución juridica de compañias y cooperativas en el tantón Loja. 

Que, los integrantes de dl colmpantas en Ritó e de Transporte en Tax con 

Servicio Ejecutivo Andina Sur Ansur SA., domiciliada en la provincia de Laja, 

Cantón Loja, han solicitado a esta Unidad el intorme previo a su Consttución 

jurídica, con una nómina teimta y seis (36) accionistas de esta naciente 

  

  

  

  

  

  

    

    

   

    

    
      

sociedad: 

Nro — APELLIDOS Y NOMBRES "| N.-CEDULA 

1 — | AGUIAR VILLENA MIRIAM BEATRIZ 7 0: 171002589-8 
Z—]BENMEZ GUAMAN WILSON ROSALINO- 725 Sad TTOSIZ008=7 
3 [CANO CARRION ERMEL RODRIGO7 A NY VNONTIA08.D 
4 "| CAPA VILLA ANGEL BENIGNO 7 ¿A y TIOITO3424 
5 —[CONDO LAVANDA JAVIER FRANCISCO 7 73 101812005     
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- Yiatrene en sucor empapaaa 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

CEA Himno a Llea : 

  

MUNICIPIO DE LOJA 
r 

6 CORREA CUEVA SEGUNDO ALEJO ( - 11028023123 

e 

110204783-4 

AMAY QUINDE VICTOR a af. HOSIIIDIS 
36 [vw ON 110280012-3   

Que, luego de constatar que el nombre y número de cédula de los accionistas de 
ta 0iyanización consian y coinciden en el listado de aprobados para oplar por el 
servicio de taxi ejecutivo en ta ciudad de Loja. - * 

Glue, el proyecto de estatuto ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañías, Ley Orgánica de Transporte Termrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y su respectivo Reglamenta, como a la Ordenanza que Planifica, 
Regula y Controla el transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo en el Cantón Loja. 
en lo que corresponde a cada una. 

Que, mediante informe juridico emitido con oficio No.065-SA-UMTTT-2010 techa 
31de mayo del 2010 la Secretatla Abogada de la Unidad, previo visto buero. del 
Jefe de la Unidad Municipal de Tránsito, emite criterio favorable a fin de' qué ta, 
"Compañía de Transporte en Taxi con Servielo Ejecutivo Andina Sur¡Ansur ” 
5.A.”, pueda consiliuirse jurídicamente, tomando en consideración: Nas 
disposiciones estipuladas en la Constitución de la República, Y mas ñiofmas . 

| jurídicas vigentes para el etecto. * AO e o /    e
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ros , - — y fa frente en sudor empapada 

sólo sepa inclinarse ante Dios. 
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MUNICIPIO DE LOJA 

Que la mencionada Campania solicitó a este organismo el intorme de Ley para la 
Constitución Jurídica de dicha compañía, por jo que la Unidad Municipal ds 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de conformidad a lo dispuesta en 
fa Constitución de la República del Ecuador. 

RESUELVE: 

1 Emitir informe favorable previa para que la “Compañia de YTransparta 
Ejecutivo Ándina Sur Ansur S.A.”, domiciliada en la ciudad de Loja, 
provincia de Loja, pueda constituirse jurídicamente. 

o 2. Este informe favorable exclusivamente para la consutución jundica de la 

compañla,con el objeto único de transporte cumercial en taxi en la inodalidad 
ejecutivo mismo--que-se encuentra establecido: en. los Art8; 10 y 12 del 
Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Tax con servicio 

Convencional y Servicio Ejeculivo, en consecuencia el presente infonme 10 
. implica “autorización para «operar dentro. del transporte comercial, para cuyo 

* efecto deberá solicitar el. 'correspandiente-Periniso de Operación. 

o 3. Una vez adquirida la pérsoneria juridica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporie Tertestre, Tiánsilo y 

. Seguridad Vial y resoluciones que sobre esta materia se dictaren cn la 
Comisión Nacional da Transporte terrestre, Transito y Segcunaad Vial, la 

Unidad Municipal de -Transpurle Terresle, Tránsito y Seguridad Vial, ia 
Dirección Provincial de Control del Tránsito y Seguridad Vial y más 
autondades que sean del caso. - 

4. Se concede el plazo de: 30 días .a parur de ta constitución coma Compania, 

para que pinien las unidades previa la verificación de la Mula veitítulal. 

5. Comunicar con esta resolucion a los. pehcionarios, Supenntendencia de 
Compañías y las autoridades competentes para conocer este trámite. 

| Dada en la ciudad de Laja, en ta Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, a los 01 días del mes de junlo del 2010. a 

    ' " JEFE DE LA UNIDAD ALCALDE DE LOJA 
PRESIDENTE DE LA UNIDAD. “5 

MUNICIPAL DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE TRÁNSITO a 
Y TRANSPORTE TERRESTRE, , su La iban TRANSPORTE TERRESTRE 6“ 01 

E TRAUSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE Loy 

 



Agencia 
Nacional 

br de Tránsito 

Ofic. Cir. Nro. 143-D-UAPTL-2012 
Loja, 16 de febrero del 2012 

Señor Gerente 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CON SERVICIO EJECUTIVO “ANDINA. 
SUR ANSUR S.A.” 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar la Resolución Nro. 001-C-DE-ANT-2012, 
de fecha 13 de febrero del 2012, suscrita por el Ing. Mauricio Peña Romero, 
Dirctor Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito, en la que se convalida la 
documentación presentada por el Sr. Alcalde del Cantón Loja y el Jefe de la 
Unidad de Tránsito de Loja, para la constitución jurídica de las compañías de 
taxi ejecutivo. 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

decis" 
Ing.Juan Fráncisco Loaiza 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD PROVINCIAL 
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Agencia 
E Nacional 

db de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 001-C-DE-ANT-2012 

CONVALIDACIÓN A LOS INFORMES PREVIOS 
EMITIDOS POR EL 1. MUNICIPIO DE LOJA PARA EL SERVICIO DE TAXI 

EJECUTIVOS 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial (LOTTTSV), dispone que la rectoría general del sistema nacional de tránsito, 
transporte terrestre y seguridad vial corresponderá al Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas, que se ejecuta a través de la Agencia Naciona! de Tránsito. 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSV señala: La Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el organismo 
encargado de la regulación, planificación y control del transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, en el ámbito nacional en relación a sus competencias, de 
conformidad con las políticas dictadas del Ministerio del Sector, en coordinación con 

los GAD's. 

Que, el Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público, se 
fundamente en los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 

accesibilidad, continuidad y calidad; atendiendo la protección y seguridad de los 
usuarios, la eficiencia en la prestación del servicio, la protección ambiental y la 
prevalencia del interés general sobre el particular. 

Que, dentro de la clasificación de los servicios del transporte terrestre, se encuentra 

el transporte terrestre comercial, que estará a cargo de las compañías o 
cooperativas constituidas jurídicamente y habilitadas para la prestación de este 
servicio. El servicio de taxi ejecutivo, es un tipo del transporte urbano, que se 
encuentra dentro de la clasificación. 

Que, en el Registro Oficial NO 642 del 27 de julio de 2009, se publicó la norma 
especifica que contiene el Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en 
Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. 

Que, mediante la convocatoria que realizó la Comisión Nacional de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (CNTTTSV) hoy ANT, a nivel nacional para 

todas las organizaciones que deseaban prestar el servicio de taxi ejecutivo, en el 
periodo comprendido del 20 de agosto al 1 de diciembre de 2009, se estableció que 
la recepción de la documentación sea en este organismo. 

Que, la Disposición General Décimo Novena, textualmente señala: “Para la 
autorización de la constitución de compañías, cuyo objeto social sea materia de 
esta Ley, la Superintendencia de Compañías y la Dirección Nacional de 
Cooperativas deberán contar previamente con un informe favorable emitido por la 
Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”. 

aro 
Juan León Mera R20- ag: y y Santa Mana 
Telótonos (5931(2) 2525 955 12525 816 
Quito - Ecuador 
weram.qub.ec 
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Que, el artículo 20, numeral 20 de la LOTTTSV señala que entre las funciones y 
atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, está aprobar los informes previos 
emitidos por el departamento técnico para la constitución jurídica de toda compañía 
o cooperativa en el ámbito de su competencia, según los parámetros que 
establezcan en el Reglamento. Así mismo deberá registrar y auditar los informes 

técnicos previos para la constitución jurídica emitidos por los GAD"s que hubieren 
asumido la competencia. 

Que, de acuerdo a la Resolución NO 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre 

de 2011, el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de informes de factibilidad para la constitución jurídica, reformas del 

estatuto, títulos habilitantes, etc. 

Que, el artículo 59 del Reglamento General de la LOTTTSV, dispone que el título 
habilitante es el instrumento legal que autoriza la prestación del servicio de 
transporte, entre otros, el de transporte comercial; y, serán otorgados por la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Municipales 
o Metropolitanos, dentro de los ámbitos de sus competencias. 

Que, de conformidad al Oficio NO 16521, de fecha 14 de septiembre de 2010, ei 
señor Procurador General del Estado, emite su criterio vinculante, sobre el 
procedimiento realizado por el 1. Municipio de Loja, al haber aplicado el artículo 
264, numeral 6) de la Constitución de la República, regulando el transporte de 
servicio de taxi ejecutivo y otorgando el permiso de operación a compañias de ese 

cantón. En el que señala que es el Director Ejecutivo quien deberá emitir informe 

favorable de factibilidad previo y obligatorio, para la constitución jurídica de toda 
compañía-o cooperativa de transporte terrestre. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 6 del artículo 264, 
otorga entre las competencias exclusivas de los gobiernos municipales el: 
“Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 

territorio cantonal”. 

Que, de acuerdo con la Disposición General Primer del COOTAD, están vigentes los 
convenios de descentralización de competencias suscritos con anterioridad a la 

promulgación del COOTAD, entre el gobierno central y los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el marco de la Constitución y el COOTAD. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su 
artículo 13 reconoce como órgano de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, 

en su litera! c), a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. 

Que, el artículo 6 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con 
Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo, textualmente señala: “La Comisión 
Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, las comisiones 

Provinciales del pais, la Comisión de Tránsito del Guayas o las municipalidades que 
hayan obtenido la transferencia de competencias, autorizarán, revisarán y 
supervisarán la prestación de este tipo de servicio, sujetándose a las normas 
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aplicables y disposiciones del presente Reglamento, así como de las resóluciones 
que al respecto, y a futuro, expida la Comisión Nacional.” 

  

Que, el artículo 22 del Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi 
con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo dispone: “Los municipios que hayan 
recibido las competencias en materia de transporte deberán sujetarse a las políticas 
dictadas por la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, para conceder o renovar el permiso de operación de esta clase de operadoras. 

Que, el Cabildo del 1. Municipio de Loja, aprobó la Ordenanza que Planifica, Regula 
y Controla el Transporte de Taxi con servicio ejecutivo, en el cantón Loja, la misma 
que se encuentra vigente desde el 19 de noviembre de 2009. 

Que, de acuerdo al estudio de factibilidad, elaborado por la Unidad Municipal de 
Tránsito y Transporte Terrestre, del I, Municipio de toja, en la parte de 
recomendación señala que se puede autorizar una oferta de taxis ejecutivos entre 

un rango de 300 a 353. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere, tanto la LOTTTSV y el artículo 96 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE). 

RESUELVE 

PRIMERO: Convalidar por única vez, los informes previos emitidos por el señor 
Alcalde de Loja y el Jefe de la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre, 
para la constitución de las compañias, que se detallan a continuación conforme al 
listado de las personas aprobadas en los mismos: 

1. Resolución No. 002-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 5 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Loja Turística S.A.” 

2. Resolución No. 003-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Ciudad Victoria S.A. 

CIUVIC”. 

3. Resolución No. 0O05-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 7 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Taxopel S.A.” 

4. Resolución No. 006-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para ta constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Tenor C.A.” 

5. Resolución No. 007-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Riveras del Alcazar 
Riveral S.A.” 

¡2 $ 
: 3 

eme: 
Juen Leún Mera M26-: y! ta Maria 
Telitonos (5932) 2505 088 E 316 
Quita - Ecuador 
vea ant gob.ec 

  

   



0 

10. 

11. 

Agencia 
: < Nacional 
/ de Tránsito 

Resolución No. 008-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Trans Peñasur S.A.” 

Resolución No. 009-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Julio Ordoñez 
Espinosa S.A.” 

Resolución No. 010-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 6 de mayo de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Loja Norte Loja 
North S.A.” 

Resolución No. 011-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 12 de mayo de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 

“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Sur Amigo Express 
Suramex S.A.” 

Resolución No. 012-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 1 de junio de 2010/ 
mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Andina Sur Ansur* 
S.A,” 

Resolución No. 013-IF-UMTTT-L-2010, de fecha 1 de junio de 2010, 

mediante la cual se emite informe favorable previo para la constitución de la 
“Compañía de Transporte en Taxi con Servicio Ejecutivo Inmaculada S.A. 
INMASE” 

SEGUNDO: La ANT, procederá a la matriculación de los vehículos, de acuerdo con 
los permisos de operación emitidos por la I, Municipalidad de Loja, una vez que se 

hayan constituido legalmente las compañías objeto de esta Resolución y cumplan 
con los requisitos legales y normativos. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y. Seguridad Vial, a los 13 
dias del mes de febrero de 2012. 

LO CERTIFICO 

FUMY 

Das. 
Jen Leon Mero N28 38 y Santa Marta 
Teliítonas (599)(2) 2525 des 12625 B15 
Oute - Ecuedar 
in nl gu ee 

  

   

    

    
Atentamentej.£ 

DIOS PATRIA Y. bÉRTAD 

ss PA



BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Marzo 26 de 2012 Y 
A 

118563 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 

una cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía “ TRANSPORTE 

EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR S.A.” El valor de $ 828,00 USD Dólares 
(Ochocientos veinte y ocho 00/100 dólares americanos), la cual ha sido consignada por 
las siguientes personas: 

AGUIAR VILLENA MIRIAM BEATRIZ A 
BENITEZ GUAMAN WILSON ROSALINO 
CANO CARRION ERMEL RODRIGO__— 
CAPA VILLA ANGEL BENIGNO 7 
CONDO LAVANDA JAVIER FRANCISCO Y 
CORREA CUEVA SEGUNDO ALEJO — 
CRIOLLO REYES EDISON PATRICIO-7 
CUEVA MAZA OSCAR RAMIRO 7 
ESPINOZA MEDINA WUILMAN ROBER “7 
GONZALEZ RAMIREZ RICHARD ANTONIO 47 
JARA SANCHEZ SELSO HERNAN — 
JARRO BANEGAS SEGUNDO WILMAN-7 
JARRO HUELEDEL LAURO VICENTE -— 
LEON LEON LEONARDO HERIBERTO —7 
LOPEZ VIVAR CLAUDIO MANUEL BENIGNO 
MACAS GUAMAN ADMAN ESMEREJILDO -—7 
MACAS SIGCHO JUAN MANUEL .— 
MACAS VASQUEZ EDWIN MANUEL 7 
MACAS VELEZ MARO VINICIO- 
MEDINA ARMIJOS KLEBER AUGUSTO" 
MEDINA MONTANO CARLOS MANUEL 
MENDOZA MENDOZA ANGEL ADRIAN “7 
PAUCAR CAPA FAUSTO EUCLIDES 
PAUTA MACAS VICTOR MANUEL 
PULLAGUARI PLAZA JUAN JOSE 
QUEZADA MOROCHO LUIS TARQUINO* ye 
QUEZADA VALLADARES VICTOR HUGO 
REYES SALAZAR RAMON OSWALDO 7 

23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
46.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00 
23.00



ROSALES VINICIO CORNELIO”. y $ 23.00 
SAMANIEGO JARRO NELSON OSWALDO $ 23.00 
SANCHEZ BUSTAMANTE GUSTAVO ENRIQUE ” $ 23.00 
SEGARRA INEGUEZ EDGGAR LEBIT 777 $ 23.00 
TAMAY QUINDE JOSE MONFILIO . $ 23.00 
TAMAY QUINDE VICTOR MANUEL —— $ 23.00 
VARGAS ANGEL POLIVIO _— $ 23.00 

TOTAL: $ 828.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia de 

Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 

concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos Inscritos. 

    

Cordialmente,    
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Aprobación: EX Tprobación com: [Negativa] 

Loja, 05/Abril/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de TRANSPORTE EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR S.A. constante en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón LOJA, el 29/Marzo/2012 . 

SUPERINTENDENCIA 
COMPAÑÍAS 

TE ¿NDENCIA DE LOJA, 
UNIDAD JURIDICA 

  

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2010.118 
VSB/ 

insertar Finma 
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MEM NDO NRO. SC.UJ.L.12.040 

PARA: Dra. Cristina Guerrero A. de Vélez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

DE: Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 
ESPECIALISTA JURIDICO 

REFERENCIA: ANÁLISIS JURIDICO: 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
EJECUTIVO ANDINA SUR ANSUR S.A. 

FECHA: 15 de marzo de 2012. 

En atención a la sumilla impuesta en la escritura presentada de 
constitución, me permito presentar el siguiente informe jurídico: 

En atención al escrito presentado por parte de los representantes de la 
compañía en constitución TRANSPORTE EJECUTIVO ANDINA SUR 
S.A., debe tomarse en consideración las observaciones emitidas 
mediante cuatro comunicaciones anteriores como con. SC.DIC.L.10.609, 
de 21 de junio de 2010 (cuatro observaciones); SC.DIC.L.10.626, de 23 
de junio de 2010 (cuatro observaciones); SC.DIC.L.10.707, de 16 de julio 
de 2010 (una observación puntual); SC.DIC.L.12.0349, de 09 de marzo 
de 2012 (siete observaciones). 

Desde la primera comunicación de 21 de junio de 2010 y la de 09 de 
marzo de 2012, se observa el objeto social exclusivo, para lo cual vale 
recordar lo que dice el mismo, esto es: “TRASLADO DE PERSONAS Y 
ENCOMIENDAS EN TAXI CON SERVICIO EJECUTIVO, EN EL 
CANTÓN LOJA”, en relación con el art. 10 del REGLAMENTO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXI CONVENCIONAL Y 
EJECUTIVO que textualmente dice: “Art. 10.- Taxi con servicio 
ejecutivo.- Es el servicio de transporte comercial que se presta a. 
terceras personas a cambio de una contraprestación económica, que 
consiste en el traslado exclusivo de personas en forma segura dentro 
de su ámbito de operación, siempre que no sea servicio de transporte 
masivo o colectivo, en vehículos de color amarillo, y que se lo contratará 
única y exclusivamente a través de los medios de telecomunicación 
establecidos y autorizados por cada uno de ellos”. 

Mediante última comunicación, lo único que se hace es volver a observar 
lo que no se ha cumplido, que tendría relación con los numerales de 
oficio de 09 de marzo de 2012. 

En las comunicaciones se ha insistido en revisar integramente el 
estatuto propuesto. 

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
- INTENDENCIA DE LOJA 
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Mediante la cuarta observación de la comunicación del 23 de junio de 
2010, se manifiesta: “AL FINAL DEL CUADRO DE INTEGRACIÓN 
PRESENTADO REFIERE LA ENTREGA DE CERTIFICADOS DE 
APORTACION, APORTACIONES, APORTE, CERTIFICADO, CUANDO 
LO QUE CORRESPONDERIA ES EL TÉRMINO DE “ACCIONES” POR 
TRATARSE DE UNA COMPAÑÍA O SOCIEDAD ANÓNIMA, Y DE SER 
EL CASO REFERIR CERTIFICADOS PROVISIONALES, LO QUE DEBE 
REVISARSE Y CORREGIRSE ....”, ésta última observación en caso que 
se trate de el pago del 25% del capital suscrito que no es del caso 
analizar, observación que se vuelve a emitir mediante el numeral 4 del 
oficio de 09 de marzo de 2012. 

Los tres ejemplares de escrituras públicas presentadas son diferentes en 
cuanto a sus documentos habilitantes, en unos consta el certificado de 
cuenta de integración de capital y en otros no, además son hojas sueltas 
que indebidamente se le han agregado intemamente por ejemplo el 
oficio cir nro.143-D-UAPTL-2012, de 16 de febrero de 2012, certificado 
de la misma notaria, pero con fecha del presente mes. 

En resumen de un total de dieciséis observaciones, falta por cumplirse 
ocho observaciones, algunas de ellas reiterativas o insistentes de parte 
de la Intendencia, estas serian: 

1. El art. 3 del estatuto propuesto consta un objeto social distinto al 
autorizado por el l. Municipio de Loja, lo que contraviene la 
disposición del art. 4 del Reglamento de Transporte Comercial de 
pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo, 
que en su parte pertinente dice: ”..., tendrán el objeto social exclusivo 
para el que fue creado y no podrá prestar otro tipo de servicio"; en 
relación con el art. 10 del reglamento mencionado, lo que debe 
rectificarse; 

2. Debe ordenarse y adjuntarse como documento habilitantes en todos 
las escrituras presentadas , el certificado de cuenta de integración de 
capital, conforme lo dispuesto en el art. 160 de la Ley de Compañias; 
Los tres ejemplares de escrituras públicas presentadas son 
diferentes en cuanto a sus documentos habilitantes, en unos consta 
el certificado de cuenta de integración de capital y en otros no, 
además son hojas sueltas que indebidamente se le han agregado 
internamente por ejemplo el oficio cir nro.143-D-UAPTL-2012, de 16 
de febrero de 2012, certificado de la misma notaria, pero con fecha 
del presente mes. 

SUPERINTENDENCIA 
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3.En el art. 7 del estatuto propuesto cámbiese el término 
“participaciones” por el de “acciones”, que es el que correspondería 
por tratarse de una compañía o sociedad anónima, conforme lo 
dispuesto en el art. 160 de la Ley de Compañías; 

4. En el texto del artículo siete del estatuto propuesto, se hace referencia 
a certificados provisionales, sin embargo del cuadro de integración de 
capital presentado consta que el capital suscrito se encuentra pagado 
en un 100%, contradicción que debe revisarse y corregirse, conforme 
lo dispuesto en el art. 167 de la Ley de Compañías; 

5. No consta el nombramiento de comisarios, su periodo, forma de 
nombramiento ni funciones, lo que debe completarse conforme lo 
dispuesto en el art. 274 de la Ley de Compañías; 

6. Los documentos habilitantes como el informe previo favorable 
012.IF.UMTTT-L-2012; la resolución 001-C-DE-ANT-2012, y las 
copias de las cédulas de ciudadania y certificados de votación 
actualizados, si se presentan como documentos habilitantes, deben 
agregárselos como tales de la escritura de constitución. 

Con estos antecedentes emito el presente INFORME, mientras no se 
cumplan con las observaciones 

Adjunto proyecto de oficio de contestación. 
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OFICIO No. SC.DIG.L.12.03.36 

Loja, ES ABR 2059 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE EJECUTIVO ANDINA SUR 
ANSUR S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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